
RESOLUCION

VERSIÓN 1O CODIGO UAEOS.FO.GDO.O19 FECHA EDICION: 3OlO7l2O21

NESOLUCION No. IO9 DEL 16 DE MAYO DE 2022

"Por medio de la cual se otorga la acreditación y autoriación para impartir
Educación en Economía Solidaria"

EI dircctot nacional de la Unidacl Adninistativa Especial de Organizaciones Solidarias
En uso de las facultades legales y en especial las que le confiere el numeral 9 del artículo 4e del

De eto 4122 del2 de noviembre de 201 1, el artículo 6 de la Resolución 1 10 de 2016 v la Resolución 332 de 2017.

CONSIDERAND0T

Oue medianle solicitud rad¡cada en la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANTZACTONES SOLTDAFTAS et día 04
d:_\1?.9 de,2922, Por medio del Sistema lntegrado de Informac¡ón de Acred¡tación - SllA, el representante tegat de ta entidad
ORGANIZACION COOPEBATIVA COOPTEBOY O.C "COOPTEBOY O.C" con NIT 891800881.ó. allegó la docúmentación para
la acred¡tación para ¡mpartir Educación en Economía Sol¡dar¡a.

Que med¡ante el sistema Integrado de Informac¡ón de Acred¡tación - s A eldía de nar:o de 2022,la entidad oFGANlzActÓN
COOPERATIVA COOPÍEBOY 0'C'COOPTEBOY O.C" con NIT 891800881-8, allegó la documentación complementaria,
requerida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE OBGANIZACIONES SOLIDARIAS en et proceso de evatuación. en
cumplimienlo de lo dispueslo en las normas vigentes aplicables al procedim¡ento de acred¡tac¡ón.

Que hecho el estudio de la documentación presentada por ta ent¡dad OnCn¡¡Z¡ClóH COOPERAT|VA COOPTEBOY O.C
"COOPTEBOY O.C" con NIT 891800881-8, se determine el cumplimiento de los requisitos establec¡dos en los artículos 3, 4, s,
8 y I de la Hesolución 110 de 2016 y en la Rosolución 332 de 2017 emitidas por la UNIDAD ADM|N|STRAT|VA ESPEC|AL DE
ORGANIZACIONES SOLIOAHIAS,

Que el artículo 5 de la Resoluc¡ón 110 del 2016 emitida por ta UNIDAD ADMINISTBAT|VA EspEctAL DE oRGANtzActoNES
SOLIDARIAS, establece un lapso máximo de tres (g) años para el eierc¡cio de la acreditac¡ón.

Oue en mér¡to de lo exDuesto:

HESUELVE

larículo PRIITERO: Otorgar la acreditación y autorización at oRGAiltz¡cÉN coopERATtvA coopTEBoy o.c
"COOPTEBOY O.C" con NIT 89180088f{, para impartir la educación de que fata la Resotución No. 110 de 2016, conforme a
lo expuesto en la part6 motiva de esta Rssolución.

ARTícuLo SEGUNDo: Los certificados que expida e¡ oRGANtzACtÓN COopERATtvA cOOpTEBoy O.c "COOPTEBoy
O.C" con NIT 89180088f'8, sobre oducación solidaria deberán mendonar esta Resolución a partk de la fecha de ejecutoria de
la m¡sma, con el s¡guiente texto:

REPUBLICA DE C0LOilBlA
ORGANIZACIÓN COOPERATIVA COOPTEBOY O.C 'COOPTEBOY O.C" con NtT 891800881.8, ACREDTTADA,

AUTORIZADA PARA IMPARTIR EDUcAclóN EN EcoNoMtA soltDARrA pon LA uNtDAD AoMtNtsrRATtvA ESpECIAL
DE ORGANIZACIONES SOLIDIARIAS MEDIANTE RESOLUCIÓN NO

ARTicULo TEBCERo: Incluir los datos de.la e¡tidad autorizada y acreditada en esta Resolución, en el reg¡stro de entjdades
ACrCditAdAS POr LA UNIOAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL OE ORbANIZACIONES SOLIDARIAS.
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"Por medio de la cual se otorga la acreditación y autoriación para impartir
Educación en Economía Solidaria"

lRícuto culRto: Et oRcAiltzactóN coopERATtvA cooPfEBoY o.c "cooPlEBoY o.c" con NIT 8918fl)881€, se

sujetará a to estipulado en los artículos 14,15, 16 y 17 de la Rssolución 110 de 2016 expEdida la UNIDAD ADMINISTRATIVA

ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

ARTICULO OUINTO: La acred¡tación y autorización para impartir Educación en Economía Solidaria aquí renovada podrá

desarrollarse en todo elterritorio nacional, por el término de tres (3)años según lo establecido en el parágrafo 1 del articulo 5 de

la Resolución 110 de 2016.

lnÍCULO SEXTO: Notificar esta Resotución al representante legal de la entidad ORGANIZACIóN COOPERATIVA

COOPTEBOY O.C "COOPTEBOY O.C" con NIT 891mm81.8, en los términos de los artículos 67, 68 y 56 del Codigo de

procedimiento adm¡nistrativo y contenc¡oso adm¡nistrat¡vo, siempre que el interesado haya acephdo este medio de notif¡cación,

informándole que contra la misma procede el recurso de reposición ante la Dirección Nacional de la Unidad, dentro de los diez

('10) días siguientes a la notificación de esta decisiÓn.

ARTÍCULO SÉPTlM0: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificaciÓn.

NOTIFíOUESE. COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C,, 16 días del mes de mayo de 2022.

RAFAEL GORDILLO

Dhector
UNTDAO ADMINISTRATIVA ESPECIAL OE SOLIDARIAS

ttJ, vo.Bo.

Marlon Tores Puello

Jefe Olicina As€sora Juridaca

[4aíbelFeyes Garzón

Dircctora Tócnica Investigación y plan€acbn
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